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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ¿9A60ffi?
La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente PAOT-2017-1433-SOT-
609, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución cons¡derando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha d¡ecinueve de mayo de dos m¡l diecisiete, una persona que en apego al artículo 186 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,
ejerc¡endo su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano
(zon¡ficac¡ón) y construcción (remodelación y ampliación) por los trabajos que se realizan en calle
Lafontaine número 130, colonia Polanco lll sección, Delegación M¡guel H¡dalgo; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha ve¡ntinueve de mayo de dos mil diecisiete.

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunc¡ante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento.---

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDIGAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano
(zonificación) y construcción (remodelación y ampliac¡ón), como son: el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano para Polanco, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias.

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
t¡ene lo siguiente

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la
zonificación H ¿U30/'150 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre,
v¡v¡enda de 150 m2 de superficie de vivienda) y le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de
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Actuación, así como las Normas de Ordenación Particulares Altura de Edificación y Restricción a la
Construcción para Diversas Zonas de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano para
Polanco.

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle
Lafontaine número 130, colonia Polanco lll secc¡ón, Delegación Miguel Hidalgo, se constató un
¡nmueble en proceso de construcción en etapa de acabados de 5 niveles y un 6 nivel remetido
conformado por una estructura de acero, sin remetimiento en el frente, con sellos de clausura por parte
de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo con número de expediente 0866/2016/08, gastados y deteriorados,
sin letrero con los datos de la obra.

I I

En l¿3 an4éne3 s€ oDserva
que et lnmueble cuenla con 6
niveles de llr¿l
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La zonificación que le aplica es H/4/30/150 (Habitacional,4 niveles máx¡mos de construcción,
30%o mínimo de área libre, superficie mínima de vivienda iguat o mayor a 150.00m2. sin contar
indiv¡sos); asimismo, de conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de SEDUVI, se
desprende que al predio objeto de la presente opinión técnica cuenta con una superficie de 450
m2,

I
I

F6l. Renooñl$io ó.n.cno3¿.
lcnraórJurr. d.2017
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No ex¡sten potenciadores que permiten la construcción de niveles adicionales que puedan
sobrepasar las alturas máx¡mas permit¡das se,ialadas en el Programa Parcial de Desarrollo
urbano Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.
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A efecto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación, se real¡zó Op¡n¡ón
Técnica PAOT- 2017 -7 44-DEDPOT-502 de fecha diez de julio de dos mil diecisiete, en términos del
artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo siguiente:
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Le aplican /as Normas de Ordenación Generales número 1 (coeficiente de ocupación del suelo
[cos] y coeficiente de utilización del suelo [cus]), en /as gue se establece que at predio te
corresponde un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.7, un Coeficiente de utitización
del Suelo (CUS) de 2.8 y se permite una vivienda cada 150 m2.

Cuenta con una superfic¡e de 450 m2, por lo que aplicando /as Normas de Ordenación General
número 1 y Pañ¡cular Número de Viviendas Permitidas y Supefi¡cie Mínima de Vivienda, se
permite la construcción de- 08 viviendas en 4 niveles de attura, una supeñcie máxima de
construcción de 1,260.2 m2 y área l¡bre de 135 m2, de conformidad con lo establecido en el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco del Programa Delegacional de Desanollo
Urbano para Miguel Hidalgo.

La ejecución del proyecto constructivo (remodelac¡ón y ampliación) ubicado en Calle Lafountaine
número 103, Colonia Polanco lV Sección, Delegación Miguel Hidalgo, con cuenta catastral
033_104_08, rebasa en 2 niveles los permitidos por la zonificación (4 niveles máximos de
altura), asimismo, se desplanta en la totalidad del predio, por lo que no cumple con el área libre
mínima del 30% que establece el Programa Parcial de Desanollo Urbano Polanco del Programa
Delegac¡onal de Desanollo Urbano para Miguel Hidalgo.
(. ..,

Adicionalmente, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que el predio denunciado no
cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo que cert¡f¡que la construcción de 6

§".

n¡veles de altura.

Aunado a lo anterior, al predio denunciado le aplican las Normas de Ordenación Particulares Altura de
Edificación y Restricción a la Construcción para Diversas Zonas de conformidad con el Programa
Parcial de Desanollo Urbano para Polanco, las cuales disponen que en las construcción donde se
perm¡tan 4 niveles de altura máxima el cuarto nivel deberá quedar remetido 4.00 metros a part¡r del
paramento de la fachada pr¡ncipal y no a part¡r del alineamiento, asÍ también una restricción mínima de
3 melros al frente que será utilizada exclusivamente como área jardinada.

Por lo anterior, del reconocim¡ento de hechos se desprende que la construcción denunciada no cuenta
con un remetimiento en el 4 nivel, ni tiene remetim¡ento de 3 metros al frente para área jardinada. ----
Por otra parte, el predio objeto de la denuncia se localiza en Área de Conservación Patrimonial de
acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo, está sujeto a la
aplicac¡ón de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que requiere contar con
dictamen técn¡co en materia de área de conservación patrimonial.

Al respecto, de las documentales que integran el expediente al rubro citado se desprende oficio
SEDUVyCGDAUlDPCUl2217l2017 de fecha veintiuno de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual
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informa que para el predio denunc¡ado únicamente cuenta con Registro de intervenciones para la

manifestación de construcción tipo A y las obras que no requ¡eren manifestación de construcc¡ón, ni

licencia de construcción especial en predios o inmueble localizados en Area de Conservación
Patrimon¡al, con expediente 49912016, número de folio 64523-301 PEEL16 de fecha de ingreso del
veintisiete de septiembre de dos mil d¡ec¡sé¡s, para trabajos de sustitución de acabados en p¡sos, muros
y plafones

En este sentido, conforme a lo establecido en Ia tesis con número de reg¡stro 186243 de la novena
época del Tribunal Colegiado de Circu¡to, del Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta XVl,
Agosto de 2012, Página 1306, Tesis: V.3o.10C, m¡sma que señala que t¡ene valor probatorio la
información proveniente de ¡nternet, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta vía
electrónica al sistema Google Maps y con ayuda de herram¡entas de Street view, se localizaron
imágenes aéreas y de pie de la calle del inmueble de referencia de fechas mayo de 2014 y septiembre
de 2015, en las que se aprecian los trabajos de construcc¡ón ejecutados.

CDMX

Fuete: Google Maps sptiembre 2015 Fue e:GooBle Mapas mqo 2014

En conclusión, derivado del anális¡s de las documentales que obran en el expediente de mér¡to, se t¡ene
que la edificación existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 2 niveles la zonif¡cac¡ón,
sin que tenga dictamen técnico en materia de área de conservación patrimon¡al para obra nueva,
el remetimiento del 4 nivel, ni Ia restricción de 3 metros al frente para área jardinada conforme a
las Normas de Ordenación Particulares Altura de Ed¡f¡cación y Restricción a la Construcc¡ón para
Diversas Zonas de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano para Polanco.

Por lo anterior, corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, real¡zar
visita de veriflcación en materia de desanollo urbano (zonificación: número de niveles, superficie de
construcción y porcentaje de área libre), conservación patr¡monial y restr¡cciones conforme a las
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Normas de Ordenación Particulares Altura de Edificac¡ón y Restricción a la Construcción para Diversas
Zonas de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco, a fin de que dicho
lnstituto imponga las med¡das cautelares y sanciones aplicables; así como, valorar la demolición de los
2 nlveles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las
disposiciones legales en materia de desanollo urbano.

2.- En materia de Gonstrucción (remodelación y ampliación).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle
Lafontaine número 130, colonia Polanco lll sección, Delegación Miguel Hidalgo, se constató un
inmueble en proceso de construcc¡ón en etapa de acabados de 5 n¡veles y un 6 nivel remetido
conformado por una estructura de acero, sin remetimiento en el frente, con sellos de clausura por parte
de la Delegación Miguel Hidalgo con número de expediente 0866/2016/08, gastados y deteriorados,
sin letrero con los datos de la obra.

Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de ¡nvestigación, a efecto de que realizara las
man¡festac¡ones que conforme a derecho corresponden. Sin respuesta.

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la D¡recc¡ón Ejecut¡va de Registros y
Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, informar si cuenta con Reg¡stro de Manifestación de
Construcción, para el pred¡o objeto de denunc¡a; med¡ante ofic¡o DGSJG/DERA/SUAFy9844|2O17 de
fecha nueve de agosto de dos mil d¡ecisiete, informó que ún¡camente cuenta con Constancia de
Al¡neamiento y/o Número Oficial folio 68912014 de fecha de expedición del diecisiete de julio de dos mil
catorce.

Adicionalmente, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Subdirección de Recaudación
del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informó mediante ofic¡o GCDMX-SEDEMA-SACMEX-
DG-DESU-DAU-SR-1049210/2017 de fecha ocho de agosto de dos m¡l diecisiete, que para el año
2012,laloma de agua del predio denunciado presenta un uso domést¡co que no ha sido cambiado. ---
En conclusión, derivado del análisis de las documentales que integran el expediente al rubro c¡tado, se
tiene que en el pred¡o denunciado no cuenta con Registro Man¡festación de Construcción, por lo
que incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Esta Entidad, solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel H¡dalgo, realizar
acc¡ones legales tendientes a la reposición de sellos de clausura constatados, así también informa si se
presentó algún medio de defensa en contra la resolución admin¡strativa del exped¡ente 0866/201608;
sin respuesta.

Conesponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, real¡zar acclones
legales tend¡entes a la reposición de sellos de clausura del expediente 0866/201608, valorar la
demolición de los 2 n¡veles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. -------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 facción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en calle Lafontaine número 130, colonia Polanco lll sección, Delegación
Miguel Hidalgo, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para
Polanco, le asigna la zonificación H 4/30/150 (Habitacional,4 n¡veles máximos de construcción,
30% mínimo de área libre, vivienda de 150 m2 de superficie de vivienda).

No cuenta con Certificado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo en el Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México que
certifique la construcc¡ón de 6 niveles.

No cuenta con dictamen técnico favorable en materia de conservación patrimon¡al para los
trabajos de construcción (obra nueva).

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
calle Lafontaine número 130, colonia Polanco lll secc¡ón, Delegación M¡guel H¡dalgo, se
constató un inmueble en proceso de construcción en etapa de acabados de 5 n¡veles y un 6
nivel remetido conformado por una estructura de acero, s¡n remetimiento en el frente, con sellos
de clausura por parte de la Delegación Miguel Hidalgo con número de expediente
0866/2016/08, gastados y deteriorados, sin letrero con los datos de la obra.-----

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México realizar visita de
verif¡cación en matería de desarrollo urbano (zon¡ficación: número de niveles, superficie de
conslrucción y porcentaje de área libre), conservación patrimoñial y restricc¡ones conforme a las
Normas de Ordenación Particulares Altura de Edificación y Restricción a la Construcción para
Diversas Zonas de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano para Polanco, a
fin de que dicho lnst¡tuto ¡mponga las medidas cautelares y sanciones aplicables; asi como,
valorar la demolición de los 2 niveles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, a efecto
de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano

4. La obra edificada no cuenta con Registro Man¡festación de Construcción, por lo que
¡ncumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.
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Conesponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo,
considerar ante una sol¡citud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
denunc¡a, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 6 niveles, hasta
en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Parcial de Desarrollo
Urbano para Polanco, de conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de Méxim. ------



CDMX
Expediente: PAOT-2O1 7-1 433-S0T-609

5. Conesponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, realizar
acciones legales tendientes a la repos¡ción de sellos de clausura del expediente 0866/201608,
valorar la demolición de los 2 niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248
fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

6. Conesponde a la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la Delegación Miguel
Hidalgo, cons¡derar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del
inmueble objeto de denuncia, negar su autorizac¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta
con 6 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco, de conformidad con el artículo 72 del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México. ------

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad
el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como al lnst¡tuto de
Verificación Administrativa de la C¡udad de México, a las Direcciones Dirección Ejecutiva Jurídica y
Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegación Miguel H¡dalgo, para los efectos precisados
en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamienlo Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie rritorial de la Ciudad de México
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